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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de trece de mayo del

mismo año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las dieciocho horas con veintiocho minutos del día en que se

actúa, el suscrito Actuario Lic. Jorge Hernández Soto, Actuario del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, hace constar que se NOTIFICA a LAS PARTES

Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando cédula de notificación y copia simple del referido

acuerdo, para los efectos legales correspond ientes. DOY FE.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a trece de mayo de dos mil veinticuaho.

Se da cuenta con:

l. Oficio número 0G.7.1 .'1C.91027712024, recibidos en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el

diez de mayo anterior, mediante el cual, Alejandro de la Cruz de la Cruz, comparece en su

carácter de Director de Gobiemo municipal de lxmiquilpan, Hidalgo, informando la evolución del

proceso de elección de delegado de la comunidad de San Antonio; constante de una foja, y anexo,

consistente en:

1. Copias simples documentos diversos constantes en 45 cuarenta y cinco fojas;

VISTA LA CUENTA, de conformidad con los articulos 116, fracción lV, inciso l) de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,3/,3,344, 345, 346, fracción lV, 347, 349, 352, 357,

358, 363, 364, fracción ll, 372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracciÓn lV, 434, fracción lV, 435

del Codigo Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7 ,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica

delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,21,trawión )fiVl, 28, fracción ll, 59, 74,75,76,

77,78y 79 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIilERO. Ténganse por recibida la documentación de cuenta y agréguese a los autos.

SEGUNDO. Se tiene al Director de Gobiemo del Municipio de lxmiquilpan, en los términos

expuestos en su escrito de cuenta.

TERCERO. NOTIFIQUESE como en derecho corresponda.

CUARTO. Una vez notificado el presente acuerdo y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agrég alexpediente.

Asi lo acordó y firmó el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor, ante

la Secretaria de Fabiola Chávez Rubio, DA

TEEH\,0C.03512024 y su acumutado TEEH.J DC.OS412O24


